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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:40 TRECE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DIA 17 DIECISIETE DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/03/2018 
INTERPUESTO POR EL C. CRISPÍN ORDAZ TRUJILLO, mexicano, 
mayor de edad, mil itante del Part ido Acción Nacional y Presidente 

Municipal de Ébano, San Luis Potosí. ,  EN CONTRA DE : “La omisión de 
dar contestación a la consulta formulada el 2 de febrero de 2018, así como todas sus 

consecuencias legales y fácticas.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 17 diecisiete 
de febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 

 
Téngase por recepcionado a las 09:10 nueve horas con diez minutos, del día 

17 diecisiete de febrero de la presente anualidad, oficio número  

CEEPC/PRE/SE/480/2018, firmado por la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y por el Lic. 

Héctor Avilés Fernández, Consejera Presidenta y Secretario Ejecutivo 

respectivamente, del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante 

el cual en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Justicia Electoral, 

rinden informe circunstanciado, dentro del TESLP/JDC/03/2018; al que adjunta la 

siguiente documentación:  

 

1. Cédula de notificación por estrados firmada por el Licenciado Héctor Avilés 

Fernández, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha trece de febrero del año dos mil dieciocho, en donde se hace del 

conocimiento público que el C. Crispín Ordaz Trujillo, en su carácter de militante del 

Partido Acción Nacional y de Presidente Municipal de Ébano, S.L.P., Interpuso Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

2. Certificación Firmada por el Licenciado Héctor Avilés Fernández, Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de fecha dieciséis 

de febrero del dos mil dieciocho, en que se hace constar que no compareció tercero 

interesado dentro del presente medio de impugnación.  

3. Copia certificada por el Licenciado Héctor Avilés Fernández, Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del ACUERDO 

DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, POR MEDIO DEL CUAL SE PRONUNCIA CON 

RESPECTO A QUE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN 

SEPARARSE DE SU CARGO 90 DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN, PARA PODER 

SER CANTIDIDATOS AL MISMO CARGO DE ELECCIÓN POPULAR; el 16 de febrero 

del 2018 

4. Acuse del Oficio No. CEEPAC/PRE/SE/0455/2018 de fecha 15 quince de 

febrero del año 2018 dos mil dieciocho, signado por la Mtra. Laura Elena Fonseca 

Leal, y el Lic. Héctor Avilés Fernández, Consejera Presidenta y Secretario Ejecutivo 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, 

respectivamente. 

5. Cédula de Notificación efectuada el día 16 dieciséis de febrero de dos mil 

dieciocho, al C. Crispín Ordaz Trujillo, por el  Licenciado Ángel Eduardo Tristán Marín, 

Notificador del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

Agréguense a los autos los documentos de cuenta para constancia legal. 
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En tal virtud se tiene al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

por dando cumplimiento al acuerdo de fecha 12 doce de febrero del año 2018 dos mil 

dieciocho, dictado por este Tribunal el Electoral, dentro del expediente número 

TESLP/JDC/03/2018. 

 

Finalmente, túrnese el presente expediente a la Licenciada Yolanda Pedroza 

Reyes, Magistrada de este Tribunal para los efectos previstos en los artículos 14 

fracción VIII, 53 y 100 de la Ley de Justicia Electoral en el Estado.  

Notifíquese. 

 

Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General 

de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


